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WWUN'C'P^LJDAD  DE  COLINA

DECRETO  NO:         E-10/2O16                            /

COL'NA,    05de Enerode 2016.

VISTOS:   Estos   antecedentes:   1)   Decreto  AJcaldicio
NO  E-3754/2015  de  fecha  30  de  Diciembre  de  2015,  que  autoriza  al    señor  A"calde  don
Mario C"avarria Rodríguez,  para que asista a participar en una mesa de d¡scusión y debate
cftrmminada  "Construyendo espac,o  diá'ogo y  conser"o  político  en  materia  múratoria",  a
realizarse el día O6 de Ermro de 2016, en el Hotel Antofagasta, ubicado en Balmaceda 2575,
ll  Reg¡ón  de Antofagasta.    2)  Memorándum  NO  O8/16  de  fecha  O5  de  Enero  de  2016,  del
Director  de  Administraclón   y   Flnanzas,   mediante  el  cua'  solicita  Decreto  AJcaldic¡o  de
Contratación  Directa con la empresa Travel Security S.A,  por ser único proveedor,  para la
adquisición del servic,o de estadía y pasajes aéreos a la Región de Antofagasta,  para que
asista  el  señor  Alcalde.  3)  Certfficado  de  Disponibilidad  Presupuestaria  del  Director  de
Administración  y  F¡nanzas,  de  fécha  O5  de  Er®ro  de  2016.  4)  Certmcado  de  Es{ado  de
lnscripción  en  Chile  Proveedores  de  fecha  O5  de  Enero  de  2016,  que  acredfta  que  La
empresa  Travel   Security   S.A.,   que   se  encuentra   hábil   (cumple  con   lcS   requisítos   de
inscr,pción en el  Registro.

Y   TENIENDO    PRESENTE:    Lo    establecido    en    el
artículo  NO s  letra d),  de la  Ley  NO  19.886,  Ley de compras públicas y reglamentos;  Ley  NO
20.285,  sobre acceso a la infomación públ¡ca y su reglamento,  Ley NO 19.880,  base de los
proced¡mientos administrativos que rlgen  los actos de  los órganos de  la admin¡stración deI
Estado,  y la  Ley  NO  18.695,  Orgánica Constituc¡ona' de  Munic¡palídades.

DECRETO:

1.-Autorizase  para  contratar en  foma  directa  con  la
empresa  TRAVEL  SECURITY  S.A.,   RUT:   85.633.900-9,   la  adquisición  del  servicio  de
estadía y pasajes aéreos a la Región de Antofagasta,  para que asista el suscrito,  el día O6
de enero de 2016,  por un   monto   de $ 439.094.¢uatroc,entos tre¡nta y nueve  mil  noventa
y cuatro pesos)  lVA i"=luido.

2.-  lmpútese  el  cumplimiento  del  presente  Decreto  a
los ítems presupuestarios:

a)    NO     215-22Ú8-999Ú01Ú00i     denominado     "Otros     Servicios     GeneraLes",     del
presupuesto municipal v¡gente.

b)    No   2i5-22Ú8Ú07Ú01Ú02,   denominado   "Pasajes  Comisiiorms   y  Servicios»,   del
presupuesto municipal vigente.

3.-El presente decreto AJcaldício deberá publicarse en
la  página web www.mercadoDublico.cl,  dentro del  plazo de 24  horas.
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+<   -,;      Secretar¡a  Municipal

ANOTESE,  COMUN'QUESE Y ARCHIVESE.-

FDO.) lVIARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) CARLOS GARCIA LECAROS
SECRETARlO  MUNICIPAL

Dirección de Con¡ro'
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